
A ño CCXXXI.-  Núm. 172 Lunes 20 Junio 1892 T omo II.—Pág. 945

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M .  e l  R e y  y  la R u i n a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 

e n  el Real Sitio de Aran juez sin novedad en sn 
importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAD
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm? 97.-—27 MAIro 1892
En cuanto sVrecitíaA $o^o es1& aviso, deberán 'Correg ir

selqs plañáis, cartas. j  derroteros eurcesp<mdíentes.
Las demóxasson VerSadeías/y. las relativas á la viéíbili* 

dad de las luces están dadas desde el maír.

MAR DE CHINA 
China.

NOTICIAS VoSÍRE EL RÍO ífófN ̂

(A .a. N ., né&?18/4¡¿&. Parte, 18Í&5
Núm. 4 9 4 ,1892.—Según comunicación del Contraalmi-1 

rante Humann, Cora andante de la División ’naval del Extre-' 
mo-Oriente, el canal de la barra exterior de la entrada del río' j 
Mfn se ha desviado hácia el Sur, en diredción á las rocas Min.: \

La barra interior se ha ahondado, y  su canal, que está vali- 
zado por boyas, ha quedado más estrecho.

¿ En el interior del rio la pasa de la isla Mauvaise ha mejo
rado. La pasa sinuosa que existia otras veces entre la isla y 
el banco de rocas situado á 2 cables al WSW. de aquella isla 
se ha cerrado,

Carta uárn. 41 *$e la sección V.

NOTICIAS SOBRE EL RÍO YUNG

(A. a. N . , núm. 78/450. Parts, 18924
N ú m „'4 95 ,1892.—Según comunicación del Contraalmi

rante Humann, «Comandante de la División naval del Extre- 
dio-Orieáte, lá boyá qúe señala lá roca SeBOstris situada al 
«Sur de la isla Seaou Yew, ú la entrada del rí© Yung, ha sido 
colocada al lado Norte de dicha roca.

Deberá evitarse la pasa situada entre las islas Seaou-Yew
Ír Pas-Yew, asá*como la que se encuentra entre Pas-Yew y 
a ciudadela. Los bajos se éitiénden mucho en estas pasas, y 

el mejor canales el que hay entre las islas y el continente.

Carta núm.42 de la sección Y.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
Chile.

^  ISLOTE PÁJAROS BEL
(A, a. N., múm. 78/451; M í , ¿ 1892.)

Num. 40ÍÜ, 1892.-ÍE11.® de Abril de 1892 alumbrará en 
un faro recientemente construido en el islote m á s Norte de los 
Pájaróá una luz -Mancá? vaciada fo t  destellos cada minuto y 

'V is ib le  á  18 millas.
Esta luz* elevada 45 metros sobre el nivel del mar y 13,5 

metros sobre el terreno., fpodrá versé en todo él horizonte, 
excepto en la dirección dé! N. 50° E., que -será ocultada por 
mn pequeño promontorio ¿para un observador situado á me
nos de una milla de tierra.

El tfaro estuna torre cidndrica blanca, con balaustrada ver
de, erigida áfi50 metros de la extremidad Norte del islote.

Posición aproximadas .29* 32' 40" B.,65#22' 6" Q.

Cúaderñb de farOS nám. 85 B de §889.

BANCO EN EL GOLFO DE CORCOVADO

(A. a . i\r., núm. 78/452. París, 1892.)
Núm. 407,1892.—El Capitán del buque chileno Minna 

encontró en la parte Norte del Golfo de Corcovado á mitad 
de la distancia entre las islas Tranque y Chaulinec, en una 
parte muy peligrosa para la navegación, un bajo que parece 
tener cierta extensión y señalado por los fucos. La sonda acu
só 18 metros en un punto en que demoraba la vertiente Este 
de la isla Chaulinec al N. 20° E., la punta Centinela al Sur; 
el cabo Aitui al N. 89° W .

Carta núm. 246 de la sección VII.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (costa Oeste).

ENTRADA DEL CANAL FROMANTINE.— E n FILACIÓN DE LUCES

{A. a. N., núm. 79/433. Parts, 1892.)
Núm, 4 0 8 ,1892.—El bajo del Braillard, en la entrada del 

canal de Fromantine, se ha extendido hacia el Norte y reba
sado la enfilación de las dos luces establecidas en la costa C6T- 
ca de la estacada.

Carta núm. 150 A de la sección II.

: MAR DEL NORTE;
Holanda.

N ÜT&ClAS;SOBBE UNOS RESTOS DE BUQUE AL W N W . DEL FARO 
FLOTANTE DEL BAJO T e RSCHELLING

(A. a. m ,  núm. 79/454. París, 1892).
Núm. HOO; 1892.—Lós palos y chimeneas de los restos 

del buque que existían á 3 millas al N. 70° W . del faro flotan
te del bajo Térschelling {Aviso núm. 77/377 de 1892) han sido 
retinados. Dichos restos, cuya cubierta se cubre con 24 me
tros deagua, no son peligrosos para la navegación.

O&rtanúm. 213 de la sección I.
M Director, M a n u e l  P a s q u ín .

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I Ó N D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las infamaciones, clasificadas por teso, edad, ettade y enfermedades, verificadas m los cementerios de etía capitaleldia 16 de Junio ¿«1892.
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Varón... 16

$
Soltero.. Fiebf e infecciosa..

ii
Stm Carlos, 1................... > "i» Hembra.. 26* na. A . . . . . . . Coqueluche... ̂ ... Cedsaceros, 14................... »

% Idem... • ii 15 IdéÉhvL. Mal vertéteál........ Serrano^39. . . . . . . . . . . . . > 14 Idem.... . 64 Víád»..! Lesión cardiaca.... Ilustración, 5................... >
8 Idem....... 9 Idem. • • • Cerehritis............... Cabestreros, 9.. i ............. > 16 Idem....... 56 Idem..... «8di1

Hospital dél Niño Jesús.. b'
4 Idem....... Im. P .,......... Meningitis............. Castillo, 9......................... > •16 Idem*.. . . 62 Idean..... Idem «••..«..•••. Olivar, 15..................... >
5 Idem*.. . . 6 p .v,, i Iáetít.. * *» » ¡ i Rivera de* Curtidores, 29. a :¿7 Idem...... 4m.i PX. <»..... Menáagi|tis........! Mqdera Alta, 53.............. >
6 ídem*. • •. 2 P.«....«• Raquitismo.. ........ Aléala, 1 4 5 . . . . . . . . . . . . . . > 8 ídem....... 5 m. Pl.*«. . • . Idem... . . . . . . . . . . . . General Lácy, 17............. >
1 tdeir:... ' 5"v P - ffimffiéitomm?::. Téáoró , 9 . . . . . . . . . . . . . . . > ■s Idem.. •. 2 Catarro intestinal San Sebastián, 2 .............. >
8 Idem... 5m. P. * » • • V* . Idem.r. . .*. Beneficencia, 8 » . . . . . . . . . > , 10 Idem.;... 3 P r*. . . »  .• Idem.. . . . . . . . . . . . . Rubio, 3 ................... B
9 Idem..... 40 Soltero., Lesiones.; . . . ........ Judicial. v' 21 Idem.... 2 Par**.*». Dentición..,.. . . . . Torrijos, 8 ..................... B10 ídem" e r IdémM. •. Idem... . . . . . . . . . . . Idem. -22 Idem.... . 24 CaE'ada,. Tuberculosis......... Ronda de Segovia, 8Jlv
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Madrid 17 de Junio de 1892.=E1 Director general, Carlos CasteL
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Relacion de la inhunmaciones, clasificadas por sexo, edad, estada y  enfermedades, verificadas tn> los cementerios de esta capital el día 17 de-Junio de 1892
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Años 
ie edad SOTADO

CLASIFIC AOIÓ K
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. o b sb&vacsoísrk

' S éÍ3.0
■■ ¡3 í?» O 

; pu • . ®

■
ASo»

do edad WSTABO
CLASiriCACIÓH

de la  en ferm ed ad .
CALIS!

ó  lu g a r  d e l fa lla  c im ie n t o . , OEiSRVACIORBg

|  |^Sam *r«TK«USEHS. ■(SOWjaSKKiJ-TiliíJl

I Varim...... 4 P............. Coqueluche. . . . . . . Cedaceros , 1 4 . . . . . . . . . .  * » ' n H’embra*. í 32 Casada... Tuberculosis .̂....... Concepción, 19. >Idem. 35 Soltero. . Tuberculosis........ . Espejo, 8 ............*........... o » , ¿4 Idem . . . . ■ 32 Soltera.. ídem ........................ Hospital Provincial.......... *Hídem. . 41 V iudo. *. Idem . . . . . . . . . . . . . Alnumdro, 1 7 . . .__„ . . , » 35 •Idem... o. 5 m. p .............. Laringitis.............. Sán Dámaso fí
4 ídem 14 Soltero *# Idem. .......... Hospital Provincial.......... . m Idem .... , 2 p ] . m r . . Bronquitis capilar.

W Xi. iyUJUUClDv) ®.
E sdoz v  M ina 7

>
5 Idem 30 Idem. . . Idem.. ............ ................ > 27 Idem...... 1 hl p ............. ídem........................ Dos de Mayo, 6 . . . . . . . .
6¡ Idem 75 Casado . Pneumonía............. Tudescos, 3 1 . . . . . . . . . . . . 28 Idem..,., 3 tn. p ............. Idem.................... Teiar de la Monclna
1 ídem 3 m. P.............. Bronquitis............. Gil Imón, 3 . ............. . . 29 Idem,.. .  * 18 m p . . . . . . . . Idem.......................

A vj '*A Vil/ A Ui ilAVJblvlvCb* • • * « •
A gu ila  , 2 7 ..............

8 ídem 10 m. P............... Enteritis... . . . . . . Amparo, 14 ....................... »■ 30 Idem ..,». 17 Casada., Pulmonía.............. Caridad, 9 . . . . . . .
9 Idem. 10 m. P............... Gastroenteritis. •.. Olmo, 3 i........... .................. > 31 Idem,. 1 pa............. Idem.................. Santa Engracia, 52

19 Idem - 49 Viudo •.. Peritonitis. . . . . . . . Rollo, 5....................... .. 3» 32 Idem.... . 60 Viuda. . . Id em ...................... Molino de Viento, 20.
>

11 Ideit- • 60 Casado... J d>TQL . . . . . . . . . . Lavapiésr 31.......... ........... » 33 ídem.. •, 3m . p a............. Idem........ . Luna, 9..........................12 Idem 3 Meningitis - .......... Mesón de Paredes, 9 0 .. . . > 34 Idem .. . . 69 Viuda. . . Hipertrofia del co
>

18 Idem.. ; 26 Soitero . . Hemorragia ce re  razón.................... Almagro, 3.................... X
bral .......... . Santa Isabel, 4 5 . • > 35 Idem o. . . 70 Idem..**. Derrame seroso. . . Luna, 20.......................

14 Idem 2 m. p............. Eclampsia........... • Méndez Alvaro, 2.............. > 36 Idem.., . . 58 Soltera.. Idem * . . . . . . . . . . . . . Magallanes. ___
w

19 Idea... 50 Viudo. . . Congestión pulmo 37 Idem..... 18 m. P.............. Meningitis.............. Torrecilla dsl^lififtl Ifi
nar. ..................... Judicial*. 38 Idem .. . . 2 P.............. Encefalitis........ ..

JL vA X vvxiJ.1* Vlva>: JuvCvl̂  JL\J • # # .
Veneras, 4 ....................... ..

X
<A

16 Ideo ato Inclusa.. . .  ..................o . 39 Id e m ..'.. 0 4 m. p ............. Eclampsia.. . . . . . . Toledo, 111........... .. . .
77

17 Idem Idem Idem...................... . 40 Idem.* o. „ 14 Soltera •, 1 lem ...................... Jorge Juan, 34 ...
ir

18 Hemiv 2 P . . .. Difteria................ Verdad, 10........... ............. 41 ídem.*... 75 Idem... •, Congestión core
>

19 Idem., 3 p . . . ......... Idem. ..................... Paseo del Canal, 2 . . . . . . . > feral»..................... Hernán Cortés, 22 . •
20 Idm 1 p ............. Idem., *.................. Bailón, 24 ............ .......... . >■ 42 Idem .,, 44 Viuda. . . Cáncer ulcerado . .. Hospital Provincial • •

Ir
»

23 Iderr 2 m. p ................ Sarampión. ............. Embajadores, 25............... 43 Idem....... 43 Idem. . . . Idem... .................. Idem... . o-.,.............. o o.
r
%

20 Idea: 22 Casada... Tuberculosis.. . . . . Silva, 18.________ _______ > 44 Idem... , Feto. Infante, 8 ............
w
%¡7

R e s u m e n .

Varones; Hembras. TOTAL

Difteria......................... » * ............ *......... . ................ > 3 3
Tuberculosis......... .................................................... .. 3 4 7
I)*I aparato- re&piraíorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w. . . . . . . . . . 2 9 11
Demás, enfermedades en general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s. . . . 11 12 23

T o ta l de . . . . . . . . . . . „ ,

; i 18 e Junio de 1892.^=E1 Director general, Carlos CasteL

16 28 44

M I N I S T E R I O   D E  G R A C IA .. Y  J U S T I C I A  

I D i ;r e c c l ó a  g e n e r a l  d e  lo ©  j R e g l e t r o s  c i v i l  y  d e  la .  p r o p i e d a d .  Y  d e l . ^ T o ^ a i i a d o ,
SECCION 1.a

E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Mago de 1892,

T o t a le s .  ......
Iz>e;m en irmt Mes del

aHo anterior . . .

NACIDOS VIVOS

TOTAL 

DE VIVOS

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 1 TOTAL 

DE

MUERTOS

y TOTAL 

DE AMBAS 

CLASES

DIB" ERENCIA 

DE MÁS

EN 1892
:t

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones Hembras. Total. Varanes. Hembras. Total. Varones. Hembras» Total. Varones. Hembras. TotaL

505

508

472

458

977

966

192

174

149

158

341

332

1.318

1.298

44

32

20

33

64

65

19

9

14

5

33

14

97

79

1.415
i

1.377/

í

j , 38 

1
E s t a d o  de matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Mayo de 18Py2.

T o t a l e s ..................... ...............

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
A L  NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transen» 
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.° de Mayo 

de 1889.
Matrimonios civiles.

EJECUTORIAD

Con asistencia 
del Juez municipal 

6 su Delegado.

SIN ASISTENCIA. DEL JUEZ MUNICIPAL

De nulidad*
‘ ©

De divorcio.Por falta 
da aviso previo. Por otra causa.

429
i

> » 4 2 > 1

S E C C I O N  2 .ª
Estado i  defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Mayo de 1892.

Totales, ,, .. . . .

Idem en mi taes del año anterior.

V A R O N E S H E M B R A S
TOTAL.

GENBHAL,

DIFERENCIA
DE

MÁS EN 1892Solteros. Casados. ! Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

420 

■ 353

135

163

70

58

625

574 . (

357

301

83

93

123

137

i; 563, 

•i 531

' 1 .188  

1 .105

I f

83

s« fa d o  de defunciones registradas en los Juagados municipales de esta capital en el mismo citado mes, clasiftcad&s según las cmsas quc las motivaron.

Totalbs . . .

Jdbm net del 
tño mlfr

DE- MUERTE

De enfermedades 
comunes.

; n a t u r a l

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

DE MUERTE

Re p e n tin a  n a tu ral

DE MUERTE 
VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC.

|
DE MUERTE SENIL 

(v e je z) T O T A L T O T A L

G E N E R A L

DIFERENCIA-

DE MÁS EN 1892
Varonet. Hembra». Varones. Hembras. ' Varones. Hembras. Varories. Hembras. Varones. Hembras* Varones. Hembras.

564

520

510

472

41

36

43

47

3

4

1

2

14

12

3

5

3

2

6

5,

¡ 625,
i

574

| 563 

531

1 .188  j

1 .105  ( 
1

83

M ad rid  U  zs J u p io  de 1892,= E 1  D irector general, A n ton io  M olleda.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del mes de 
Mayo último, y que con arreglo al artículo adicional de ¡a ley de 22 de Julio de 1891 deben 
publicarse en la Gaceta de Madrid,

nombres

Pensión 
anual que se lea 

señala.
Pesetas.

!
OBSERVACIONES

Dona Rosalía Arias Dávila Matheus y Bernaldo de 
Quirós............................................................. 3.750

750
470

1.200
1.125 

400
1.277*50
1.125 
1.100

250
1.725
1.350 
1.200
1.250
1.650 

750 
625

1.125 
750 
625 
625

1.725

1.200
1.350
1.650 

182*50 
625

3*75
1.250 

182*50
1.600
1.725 

470 
625 
625

1.100
1.642*50

625
182*50

»
»
»
»
>
»
»
»

Cesa en la de 550.
»
»
»
»

Cesa en la de 750.
»
»

»
»
>
»

»

»

»
Mensuales.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Antonia García Díaz...........................................
Rafaela Pérez y Ponce....... ...............................
Rosa Rebolledo Artillo.......................................
María Antonia Regueiro y García.....................
Justina Hervás Villanueva................................
Cándida Irazusta y Ezquicia. ..................., . . . .
Josefa Caries Olano............................................
Teresa Laquidaín Granara................................
Adelaida Gómez Briguardely.............................
Elvira Ruiz de Quevedo y Arnauz....................
Agustina Castellvi Domenech...........................
Trinitaria Donet Costa.................. ...................
María Antonia de Venetz y Pinol......................
Sebastiana Llopis y Caparros...........................
María de los Dolores Guadalupe y Rodríguez... 
Marta Gómez Montesinos..................................
Eduvigis Durán Castañón., . . . . .  ......................
Otilia Lugigo López.......................... ...............
Juana Radigundis Prado Mella y hermanas... . 
Luisa Sánchez y Peña.......................................
Mercedes Ulloa y Seguera...........................
María de los Remedios Matilla y de la Puente y 

hermana..........................................................
Dolores Urréjola y Font............................ .
Amelia Datriza Cobián.......................................
Teresa Puertas Moya........................................
Florentina de Ametller Mananges......*.............

D. Enrique Aranda Salvans y hermana......................
Doña Elena de Santiago Gadea........................ „ ........
D. Sinforiano Pascual Marina............................
Doña Eloísa Sáenz de Val tuerca Escartín....................

Mónica Moreno Martínez........................... .
D. Manuel San Agustín Rico.......................................
Dona Pilar Pacheco Rubio y entenada...............

María de las Angustias García y Martínez. . . . . .
Isabel Zuazo y Masot........................................
María de la Asunción Roger y Vilamala.......

X Fernanda Piquer y Conde....... ...........................
Lucía Carrillo y Gómez......... * r. . .................... .

NOMBRES
Pensión 

anual que se les 
señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Gaspara Alonso de la Granja...................... .. 470
625
625
400

y
Trinidad García García................... ..................
J osefa Adelaida Rodríguez Mellado...................
Concepción Ramos y González........................

>
>

Domingo Sansalvador Gypuny....... ............................. 182*50
Doña Cristina Rebollo Carpintero................... ........... 2.500 y

Trinidad Maya Ibero.......................................... 400
Josefa Díaz Francia.......... .............................. . 625 }
Brígida Fernández Amores............................... 1.125

Madrid 15 de Junio de 1892. = A zcá rra g a . 1

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa & quienes se les ha concedido retiro 
definitivo á cobrar por la Península durante la primera quincena del mes próximo pasado, y 
que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 debe publicarse en la Ga
ceta de Madrid.

Clases. NOMBRES

Haber 
mensual que se 

les asigna.

Pesetas.

Teniente Coronel.......... D. José González Alvarez....... ................................... 450
450
375
225
150
225
292*50
225
187*50
168*75
168*75
168*75
136*50
146*25
225
100
100
22*50
28*13
7*50

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Comandante.................

Victoriano Zabálo Zenzano....................................
Francisco López Rodríguez..................................

Capitán......................... Domingo Andrés Expósito........................
Idem............................. Bamiro Zancada Conchillos.................................
Idem............................. Antonio Moreno Gálvez.........................................
Oficial primero.......... . Alonso Castañeda Martínez....... ..........................
Capitán..... ..................
Primer Teniente..........

Ramón Martínez Montano........ ............................
José Vázquez González......................................

Idem............................. Francisco Hurtado Huertas...................................
Idem............................. Casimiro Valencia Reyes.......................................
Idem............................. Manuel Ortega Ortega......................... ................
feegundo Teniente....... Juan Ferrer Lliteras.................................... ........
Idem..........  ................ Antonio Martínez Pujol........ ............ ..................
Veterinario primero.. . .  
Sargento............ .

Víctor Sánchez Lozano.........................................
Rafael Sastre Martín..................................................

Idem............... ............ Domingo García Bermúdez........... ............................
Carabinero................... Inocencio Castañedo Ceballos....................................
Idem............................. Benito Romero Ganado.............................................
Soldado........................ J erónimo Martín Gómez.......... ................................

Madrid 15 de Junio de 1892.= A zcárraga.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Febrero de 1892, comparado con igual periodo del ano anterior.

ADUANAS

IMPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

EXPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

navega
ción

Pesos. Cents.

CARGA 

Pesosb Cents.

DESCARGA. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO 
de 25 centavos por pasajero.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

mercantil.

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents.

INTERE
SES SOBRE 
PAGARÉS

Pesos. Cts.

CONSUMO
sobrebebidas

Pesos. Cents,

PARA LA
DE OBRAS I

25 centavos por tonelada de descarga.
Pesos. Cts.

JUNTA
)EL PUERTO

y draga. 
Pesos. Cts.

TOTAL

Pesos. Cents.

DIFER

DE MÁS 

Pesos. Cents.

ENCIA

DE MENOS 

Pesos. Cente.

Habana..............
Matanzas...........
Cuba..................
Cárdenas...........
Cienfuegos........
Trinidad............
Sagua................
Nuevitas............
Manzanillo........
Caibarién..........
Gibara........
Baracoa... . . . . . .
Zaza............. .
Guantánamo... .  
Santa Cruz..

Total.. 
En 1891.......

n^alMás 1892.. 
^  (Menos1892.

437.782*94
92.497*83
39.158*53
22.099*66
68.743*19

48*52
14.839*95

1.744*42
4.258‘67

11.228*21
955*92
514*19
23*23

4.109*90
>

76.078*59
196*37
460*41
551*37
920*88
>

1.722*40
3.507*05

6.915*80
600*84

780*42

»
1.766*96

»
»
31

>3^
»

»
>

! »

3J68‘21
23*69

81-2*91
716*70
19*47

205*11
54*96

354*87

623*72
3*69

801*39
535*90

. 18.382*11 
4.436 91 
2.337*71 
1.147*28 
3.687*69 

3*74 
776*30 

! 18*90 
223*41 
979*15 
92*42 
3*16 

23*11 
175*97 
»

694*75

141*25
»
»

1*75
»
90
»
»

17*75
»

50*02
»
»

1 »
»
»
»
»
»
»

5.166*31
20*18
92*40
17*82

654*10

16*82
»
»
10

8*53
»
»
»

>
»
»
>
>
»
>
»
>
>
»

>

95.690*90
7.006*68
4.640*22

121
9.204*41

»
»

415*44
287*50

4.507*94
9

»

15*63
»

12.561*47
»
»

»
>
»
»
»
>
>
»
»

%i
..............................................

650.003*60 
104.181*66 
48.910 39 
24.653*83 
83.229*74 

83*26 
15.838*18 
3.957*87 
8.635*25 

16.815*30 
8.596*86 

529*57 
1448 57 
4.319*25 
1.316*32

14.213*24

2.659*08

»
»
»
>
»
»
»
»

199.422*84
»

40.339*16

26.124*54 
4.711*63 

10.344*31 
. 4.393*82 

1.779*31 
7.688*03 

574*21 
1.046*87 

543*08 
5.040*65 

533*46
698.005*16
905.214*41

91.734*13
79.615*03

1 1.801*71 
í 3.936*02

6.820*62
91.495*58

32.237*86
68.252*68

945*50
549*50

50*02
95*45

5.986*16
4.681*29

»
»

121.898*72
96.863*26

12.56147
7.052*46

428*30
433*56

972.519*65
1.258.189*24

16.872*32 302.541*91
16.872*32

»
207.209*25

12.119*10
»

i »
2.134*31 84.674*96 35.964*82

396
45*43

1.304*87
»

25.035*46
»

5.509*01
» *5*26

»
285.669*59

>
» 285.669*59

Nota. Dejado de percibir en las Aduanas de la Isla por el Tratado con los Estados Unidos, por los concepto?, siguientes, y el cabotaje con la Península.

Habana............................
Isla.................................

Tota l ...........

Importación. Carga. Descarga. Cabotaje 
con la Península. TOTAL

335.001*08 
243.929 33

16.421*07
97.543*93

29.614*22
37.428*52

32.446*78
11.893

413.483*15
390.794*78

Madrid 14 de Mayo de 18

578.930*41 113.965 67.042*74 44.339*78 804.277*93

92.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria.=El Director general, F. Bergamín.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARIA GENERAL
En el recurso de súplica interpuesto por D. Francisco Ca- vero y Olivares contra el fallo dictado en 29 de Noviembre de 1869 por la Sala primera, y en que se le declara responsa- 
áeste interesado, de mancomún con D. José Acebedo 

González y D. Manuel María Jiménez, al reintegro de 333.883 xülea 97 céntimos, por el desfalco ocurrido en la Tesorería

de la provincia de Vizcaya en 6 de Febrero de 1864, se ha 
dictado el siguiente

«Acuerdo del Pleno.—«Madrid 7 de Junio de 1892.—Dada 
cuenta al pleno en sesión de este día del estado de este re
curso, acordó que había número suficiente de Jueces hábiles 
de la dotación del Tribunal para entender en el mismo; á sa
ber: los Excmos. Sres. D. Garlos Navarro y Rodrigo, Presi
dente; D. Juan Pedro Martínez, Ministro Ponente; D. Ricar
do Chacón, Francisco Botella, D. José González y Gonzá- 

; los Blanoo, D« Salyndor Muro, D, Antonio Laá, D, Joaquín

Chinchilla, D. Salvador López Guijarro y D. José Antonio 
Gutiérrez de la Vega.

Así lo acordó el pleno y lo autoriza el Excmo. Sr. Presi
dente con media firma* de que como/Secretario general certi
fico.=Navarro y Rodrigo.=Segundo González Luna.»

Y para que sirva de notificación á los Sres. D. Manuel 
Jiménez, D. Pascual Aristimuño y D. José Acebedo, cuyo 
domicilio se ignora, expido la presénte en Madrid á 11 de 
Junio de 1892. =¿E1 Secretario general, Segundo G. Luna.

1031—M—l
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha acordado que desde el día 17 

del actual, y durante las horas reglamentarias, se admitan á 
señalamiento por el Negociado respectivo, establecido en la 
calle del Turco, núm. 9, las carpetas que se presenten, acom
pañadas de los resguardos de su referencia, para el cobro de 
intereses que vencen en 1.° de Julio próximo, del primer se
mestre del corriente año, de los depósitos necesarios en me
tálico, de particulares, constituidos en la Caja general del 
ramo.

El pago se verificará á su vencimiento por el orden de 
presentación á señalamiento de las carpetas, previo anunóio 
que al efecto se publicará en la Gaceta y Diario de Avisos.

Madrid 15 de Junio de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central d e  Telégrafos.
I 'alegramos recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina 'por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Barcelona.—Yega, Banquero Dios.
Idem. -  Juan Casas, Bordadores, 7.
La Línea.-—Rimart, sin señas.
Yalladolid.—Mariano Zaragoza, Aduana, 35 (ausente). 
Plasencia.—Basilio Calvo, Duque Alba, 16, principal. 
Barcelona.—Ponferrada Catalanes, Gabriel, sin señas. 
Málaga.—Ramón Peragalo, Turco, 4.
Ocaña.—Yicente R. Lluch, sin señas.
Barcelona.—Mac Lemián, fonda Madrid.
Idem.—Yicente Guyllén, León, 13, primero.

ESTE

Malagón.—Banilero, Claudio Coello, 36, bajo.

OESTE

Barcelona.—Bañera, Cebada, 12, primero.

NOROESTE

Castro del Río.—Gregoria Lagos, Tutor, 13.

NORTE

Escoriaza.—Fester, Montesquinza, 14.
Sevilla.—Andrés Benítez, San Yicente Alta, segundo.
Madrid 19 de Junio de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 19 de Junio de 1892.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San 
Martín............. .

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetas.

944

127

98

102

107

197

18

10
14

20

1.141

145

108

116

127

214.974

25.387

19.322

16.658

20.107

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a—-Fuencarral, 74 
y 76.

Idem 3.a—Calle del Cla
vel, 4 . . . . , . . . . . . . . . . .

Idem 4.a—Calledel León, 
números 40 y 42. . . ..

T ota les . . . . . . 1.478 259 1.637 296.448

P A G OS
EN LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE JUNIO

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Central. — Plaza de las 
Descalzas. . . . . . . . . . . . .

Reintegros
por

saldo.

Idemá
cuenta.

Total de 
rein

tegros.

Importeen
^ etas-

.245 273 518 233.132*09

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Miguel Mathet y Gon
zález. =D. Manuel Caviggioli.=D. Antonio Cantero y S oru
llo. =Marqués de Nerva y Oliva.=D. Felipe González Valla- 
ríno.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. José María de Pan
do y Saavedra.=Marqués dé Aguilar.=Conde de Lascoiti.=í 
Vizconde de Torre Almiranta.=D. Mariano González Dueñas.

El Direetor gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
BILBAO i

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Bilbao.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Sera
fín Fernández y Ruiz, natural de Santander, hijo de Domin
go y de Rosa, de catorce años de edad, vendedor de periódi
cos, domiciliado en esta villa, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en la cárcel de esta capital á 
cumplir la pena que le fué impuesta en causa que se le siguió 
por delito de hurto; advirtiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, civiles y militares, agentes de policía judicial y de or
den p j blico. procedan á la busca de dicho inlividuo, y caso 
de ser habido, será conducido á la cárcel de esta villa, dando 
aviso á esta Autoridad.

Dada en Bilbao á 15 de Junio de 1892.=Pablo Arráiz. =  
El Secretario, P. E., Nicolás Govillac. J —4069

Juagados militaros*
MADRID

D. Juan Sanchiz y Quesada, Alférez de Infantería de Ma
rina afecto á la brigada en la Corte.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo primero agre
gado á Brigada en la Corte del Cuerpo de Infantería de Ma
rina José Lanza Yázquez, á quien estó^ sumariando por el 
delito de deserción, cometido el día 9 del mes anterior;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto al referido cabo, señalándole la guar
dia de la Brigada de Infantería de Marina en la Corte, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 
diez días, que se cuentan desle el día en que se publique en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Madrid 15 de Junio-de 1892.=E1 Fiscal, Juan Sanchiz y 
Qüésada. 1030—M

MALAGA
D. Yicente Adrover y Zaragoza, Ayudante de la Coman

dancia de Marina de Málaga y Fiscal en comisión de la 
misma. \

Úsaudo de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi segundo edicto y término de 
veinte días, á contar desde la fecha de su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , al indivi
duo declarado prófugo Francisco García García, hijo de José 
y de María, de veinte años de edad, soltero, natural de Alora, 
vecino de Málaga, inscrito disponible de la última convoca
toria de la matrícula de esta ciudad y trozo marítimo de la 
misma, para que se presente á la mayor brevedad en eBta 
Comandancia para su ingreso en el servicio de la Armada; 
teniendo entendido que de no verificarlo en el sitio y termino 
prefijádo sAle declamará éíirebeldía;; causando!é perjuicios 
á que ¿aya lugar por la ley.

Dado en Málaga á 8 dé Junio de 1892.=Yicente Adrover.
1029—M

OLAYEAGA ' j
D. Luis de Aguilar y Díaz, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de la segunda Sección de la ría de Bilbao, y Fiscal 
en comisión.

Por el presente hago saber que en la sumaria que instru
yo con motivo de la defunción de siete hombres ócurridá en 
18 de Febrero último, á bordo del vapor español Navarro, en 
viaje de Boston (Estados Unidos del Norte de América) á 
Londres, resulta: que conduciendo el buque parte del carga
mento de ganado vacuno, embarcaron en el puerto de par
tida en 17 de Febrero, para cuidarlo á las órdenes de sir 
Charles Smith, 14 boyeros, de los cuales fallecieron asfixia
dos siete, de ellos uno llamado J. Sourke,! de unos treinta 
años próximamente, ignorando su naturaleza y nacionali- 
dad; por lo qué, y con motivo del sumario que instruyo, se 
pública el presente para que cualquiera pérsoná que pudiera 
dar noticias sobre la nacionalidad y demás condiciones del 
estado civil del expresado J. Sourke, lo ponga en conoci
miento de ésta Fiscalía, citando al mismo tiempo á los qué 
se crean con derecho á un papel atestiguando!el Haber perdi-f 
do un billete de pasaje y una navaja pequeña que se enconé 
traron en los bolsillos del finado, se presenten á deducir énel 
término de tres meses, á contar desde la publicación de éste 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  j  Boletín oficial de Bilbaó. 

Olaveaga (Bilbao) 6 de Junio de 1892.=Luis de Aguilar.
1033—M

PAMPLONA f
D. Antonio Cué y Blanco, primer Teniente de Ingenieros, 

Juez instructor de la causa seguida contra el soldado Ma-* 
nuel Rivero López por el delito de deserción consumado el 
día 7 del presente mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Rivero López, natural de Béjar, provincia de Salaman
ca, de veintiún años de edad, soldado del primer regimiento; 
(Je Zapadores Minadores, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño oscuro, ojos castaños, cejas al pelo* 
color moréno, nariz regular, barba poca, boca regular y de; 
un metro 625 milímetros de estatura, para que en el precifcor 
término de veinte días, contados; desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r iÍ), comparezca en el cuar
tel del Seminario de la plaza de Pamplona, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decía • 
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
lares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
reierido procesado Manuel Rivero López, y en caso de ser ha
bido, lo remitan con las seguridades Convenientes al cuartel 
del Seminario de la plaza de Pamplona, á mi disposición; 
pues así lo  tengo acordado en diligencia de esté día.

Dada en Pamplona á 11 de Junio dé 1892.=Antonio Cué. 
^ 1034—M

SEYILLA A
D. José Bustos y Orozco, primer Teniente, Ayudante del 

primer batallón del tercer regimiento de Zapadores..Mina
dores. . . ■ . .. (

Hallándome instruyendo sumario contra el soldado Pedro 
Martín García, cuyo paradero se ignora, acusado del delito 
de deserción, á todas las Autoridades, tanto civiles como mí-» 
litares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico* 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á lá l)ús- 
ca y captura del citado sujeto, cuyas señas son las siguien
tes: Pedro Martín García, hijo de.Pedro y dé Ana, natural de 
Almendralejo (Badajoz), de veinticuatro años de edad, polo 
negro, ojos negros, cejas al pelo, frente regular, nariz larga, 
barba regular, color bueno y de estatura un metro 768 milí
metros, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con, 
toda seguridad en el cuartel de San Hermenegildo de esta 
capital.

 ̂Y para que llegue á noticia, de todos insértese este llama
miento'en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de lá pro*> 
vincia de Badajoz.

Sevilla 9 de Junió de 1892.=José Bustos. 1036—M

D. Federico García y Rivera, primer Teniente de Estado 
Mayor del Ejército, en prácticas en el tercer regimiento de 
Zapadores Minadores, y Juez instructor del expediente que 
por primera deserción se sigue al corneta de este regimiento 
Antonio Martín Palací.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Martín Palací, hijo de Antonio y de Isabel, natural de 
Campillo, provincia de Málaga, de diez y ocho años de edad 
y de oficio zapatero, cuyas senas personales son las siguien
tes: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular,, 
barba ninguna y de estatura un metro 545 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la, 
publicación de esta requisitoria en lá Ga c e t a  d e , Ma d r id * 
comparezca en el cuartel de San Hermenegildo, de esta capi
tal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que por primera deserción se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio Martín Palací; y en 
casó de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de San Hermenegildo y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sevilla á 9 de Junio de 1892.=E1 primer Te
niente de Estado Mayor, Federico García y Rivera.

1037—M
TARRAGONA

D. Antonio Casado Pérez, primer Teniente del remiento 
Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente qué me hallo instruyendo de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito por la falta grave de primera 
deserción del soldado de la tercera compañía del segundo ba
tallón de este regimiento Jaime Berenguer Lloréns.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jaime Berenguer Lloréns para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel del Carro de esta ciudad á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigile 
c o n . j p ó i f  prím'éíá vez'fel díá 29 de 
Ma^ó qé 1892; bajó apércíbimientó de qúe si no comparece 
en él i¡laZo fijado será declarado rebelde, parándole el perjúi- 
cio qué haya lugár. Es Hijo de Antonio y de Francisca, na
tural de Bellfaíls, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de Lérida, avecindado en Maldá, 
Juzgado dé primera instancia dé Cérvera, distrito militar de 
Cataluña, náció én 17 dé Septiembre de 1871, de oficio labra
dor, édad cuando éínpezó á sérvir diez y nueve años, tres mé- 
ses y trece díás, su estado soltero, su estatura un metro 620 
milímetros; sus señas: pelo castaño, cejaé al pelo, ojbs ázú- 
les, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color more
no, frente poca, aire bueno, producción ídem, señas particu
lares ninguna; fué filiado como quinto.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las  ̂Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias pára la busca y captura del referido procesado Jaime 
Berenguer Lloréns, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del 
Carro de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de éste dia.

Dada en Tarragona á 5 de Junio de 1892.=Antonio Casado*
1039—M

Juagados de primer* instancia.
ANDUJAR

D. Federico .Grande,Cortes, Juez de instrucción de esta 
ciudad. ' ¡ •'

Por el presente se cita* llama y emplaza á los que en la 
noche del día 5 del actual sustrajeron ?á D. Miguel Oliva Ru
bio, de esta vecindad, dos caballerías menores que tenía pas
tando én las inmediaciones, del Cortijo, sitio Cuesta Caldere
ros, de este término, pára que, dentro del término dé quince 
días, contados desde el en* que. aparezca inserto este edicto 
en e l Boletín'oficial de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real 
y  G a c e t a  d e  ^Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derécho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles; cómo militares y demás que componenda 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces .difi- 
gencias en averiguación de los autores del hecho referido, y 
siendo conocidos, se proceda á su, busca y captura, poniéndo
los con las seguridades convenientes en la cárcel de este par
tido, y á disposición de este Juzgado, como, también las men
cionadas caballerías, cuyas señas á continuación ie expresan*, 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acredi
tasen su legítima procedencia.

Dado en Andújar á 7 de Junio de 1892.—Federico, Gw*^ 
de.=Poí maridado dé fe. S., Antoáió,ííainírez."

i & í X ’ ■

Señas de las caballerías.
Una burra rucia clara, preñada, de mediana alzada, mu®* 

Te anos, sin hierro, ni herrárV‘tóVuto¿ matadura grande,©* 
el lomo y delante otra más' péqbeñá.

Y otra burra castaña Ósc$rá, cuatro años, sin. hierro, con 
el pelo algo rizado por détifai y  sin ella parte del lomo, o séa 
todo lo que ocupa el apa|éjó.° .
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ARCHÍDONA

D. Diego Medina y García, Juez de imstruec:ón de esta 
Villa y; su partido.

Por la presente se cita, flama y emplaza á José Alvares 
Alcoba, alias Bocabajo, vecino de Antequera, cuyas demás 
circunstancias y señas personales se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el en que se inserte la 
presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva en la causa que en unión de otros se le sigue so
bre jobo; apercibiéndole que en caso contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y ¿gentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado sujeto, cuya prisión 
está acordada en la referida causa, poniéndolo á mi dispo
sición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dada en Archidona á 12 de Junio de 1892.=Diego Medina 
y García.=Por mandado de S. S., Pablo Almohallo.

J—4030
BADAJOZ

D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cita y llama á un sujeto que se ignora su 
nombre, apellidos y demá>; circunstancias personales, que la 
tarde del día 15 de Abril último le fué aprehendido por fuerza 
de Carabineros un costal que contenía garbanzos, en el sitio 
denominado Chaudarila, térm ino de la villa de la Codosera, 
para que en ei término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e ta  pe  Ma d r id , com parezca en este Juzgado á fin de que 
tenga lugar la práctica de cierta diligencia; apercibido que si 
deja de presentarle le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Badajoz á 9 de Junio de 1892 —Juan de. Dios 
Cabrera.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Mo
reno. J—4031

BARCELONA—HOSPITAL ;

D. Francisco de P. Puig y Torres, Juez municipal del dis
trito de la Lonja, encargado del de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Sans y 
N., vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro de diez días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente de rejas adentro en las cárceles de 
esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa núm. 294 de 1889, que se instruye en este Juzgado por 
estafa de muebles; bajo apercibimiento de ser declarado re- ) 
belde.

Y  encargo á las Autoridades y agentes de policía proce
dan & la busca, captura y conducción á estas cárceles del alu
dido-sujeto.

Dada en Barcelona á 13 de Junio de 1892.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por su;mandado, Antonio Aguilar. i

J—4048 j

BARCELONA—UNIV ERSIDAD J

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la  
Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Roberto Codorniú y Boix, de catorce años de edad, hijo de 
Leonardo y Rita, vecino de Gracia, de oficio aprendiz de ho
jalatero, de estatura un metro 350 milímetros, de peso 35 k i
logramos, ojos pardos, pelo castaño, de color sano, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde el de la in- ; 
serción de'la .presente en la G a c e ta  de M adrid , comparez- | 
ca enla audiencia de este Juzgado para la práctica de una f 
diligencia de justicia en causa seguida sobre tentativa de f 
robo contra el mismo y otros; bajo apercibimiento de que en í 
otro caso será declarado rebelde y le parara.el perjuicio á que ; 
hubiere lugar. I

Encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y 
captura del mentado Roberto Codorniú y su conducción, 
caso de conseguirse, á las cárceles de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado.

Da ̂ a en Barcelona á 13 de Junio de 1892,=Felipe To- , 
rres.=Por mandado de S. S., Florentino Fontcuberta.

J—4049 ¡
BEJAR ■?

Doctor D. Juan Hidalgo García,. Juez de instrucción de 
esta ciudad de Béjar y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Lucas Vázquez López, conocido por Lucas López 
Paz, hijo de Manuel y Domínguez, soltero, jornalero, de 
treinta y dos años de edad, natural de Lagorza, partido ju- ; 
dicial de Chantada, provincia de Lugo, vecino de San Pedro 
de Navallos, en dicha provincia, y residente que fué en esta i 
ciudad, cuyas señas son: estatura un metro 543 milímetros, I 
peso 59 kilogramos, miden las manos 17 centímetros de lar- - f 
go por nueve de ancho, los pies 24 centímetros de largo i 
por nueve de ancho, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, ;> 
bigote roio, si o cicatrices; viste sombrero negro ordinario, \ 
camisa blanca *á cuadros azules, chaqueta y pantalón de lani- j 
lia A  cuadros, chaleco de tricot, faja de lana negra, y borce- | 
guíes de becerro blanco, y cuyo actual paradero se ignora, if 
para que en el término de diez días, contados al de la inser- | 
ción de ia presenteen la G aceta  de Madrid y  Boletims ofi- 1 
dales de esta provincia y la de Lugo, comparezca ante este i  
Juzgado con?el fin de que tenga efecto una diligencia judi- 
cial con él acordada en eausa que en este Juzgado se-le »%ue 
sobre leMdnes. :

Al mismo tiemporuego y encargo á  todas las Auúorida- r 
des, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, proeedan a la busca, captura y conduce! óná 
esta cárcel pública y á mi disposición de referido sujeto. ¡

Dada en Béjar á IB de Junio 4e 1892.=Juan Hidaig\0:= ? * 
De su orden, por Linares,Ricardo Gutiérrez Fierro

J—4032 *¡
if

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de f 
la ciudad y partido de Béjar. I

Por la presente requisitoria, que será inserta en la Gace- f 
ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lia- f 
ma y emplaza á Andrés Payan Sánchez, hijo de José Antonio i 
y de María, natural de Villanueva del Conde, y cuyo actual 
paradero se ignora, de treinta y cuatro años de edad, agente ‘ 
de vigilancia de segunda clase que'fué en esta ciudad, casa- 1 
do, con instrucción, de estatura baja, pelo negro con álgu- I 
ñas canas, cejas al pelo, ojos garzos, boca y nariz regalares, | 
«olor bueno, y viste de artesano con americana, chaleco 7  $

. pantalón, para que en el término de diez días siguientes al 
de dicha inserción comparezca ante este Juzgado con objeto 
de prestar la correspondiente declaración de inquirir en la 
causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de 
juegos prohibidos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción de dicho sujeto á la cárcel de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Dada en Béjar á 14 de Junio de 1892.=Juan Hidalgo.= 
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J —4050

i ■'.............mT "

- Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto hago saber que la noche del 23 al 
24 de Mayo último fueron robados de una piara de ganado 

. lanar al pastor Juan González Gómez, vecino de Gallegos de 
; Solmirón, en el sitio de Valdemunix, cuatro carneros, perte- 
¡ nencia de Andrés Díaz Pérez y  José Díaz Sánchez, vecinos 
\ del referido pueblo, por dos hombres desconocidos que con- 
■■ dueían una caballería mular, vestidos de charro, calzón cor* 
l to, chaleco con botones .grandes, cuatrados y chaqueta cor- 
í ta negra y gorrilla, siendo uno de ellos bastante alto, color 
) moreno, y eí otro más bajo.

Ruego á todas las Autoridades civiles, militares, guber
nativas, Guardia civil .y d^más agentes de 1a policía judicial, 
practiquen activas diligencias para la busca de los cuatro 
carneros robados, cuyas señas se expresarán á continuación, 
deteniendo á los sujetos en cuyo poder se encontraren, sien
do aquéllos y éstos puestos á disposición de este Juzgado 

' con la necesarias precnuciones.
Dado en Béjar á 15 de Junio de 1892.= Juan Hidalgo.=

¡ Sebastián Puig.
\ Señas de los carneros.
| Un camero lana negra y tiene marca de hierro formando
í un? cuatro en-la parte media de la ternilla de la nariz.
¡ Dos ídem con marea.de hierro al. lado izquierdo de la mis •
I ma en figura de raya, negros.
' Otros.ídem igual marca de hierro que el primero, igno

rándose la señál, lana también negra. J—4051

BERGA

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instruc
ción de la ciudad de:Berga y su partido.

Por el presente hago saber que en méritos del sumario 
que me hallo instruyendo sobre robo de una patena, copa del 
cáliz y viril de plata dorada lisos, una. cruz parroquial de me
tal dorado, una llave del Sagrarlo, otra de un armario y una 
botella de vino dulce, de 7 á 9 pesetas en metálico, que se 
hallaban en un cepillo, y otros 75 céntimos en calderilla, que 
se hallaban en una bandeja, verificado en la noche del 13 al 
14 de Mayo próximo pasado, en la sacristía de la iglesia 
parroquial de la villa de Caserras, se ha acordado en provi
dencia del día de ayer llamar por edictos, como se hace con el 
presente en la G a c e ta  de  M adrid , á los autores del robo, así 
comom las personas que tengan en su poder alguno ó algu
nos de los'objétos robados, comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, a prestar la oportuna decla- 

s ración; bajo apercibimiento que de no hacerlo les'parará ?6l 
perjuicio que en derecho haya lugar.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades, civiles 
y  militares y á la policía judicial, procedan á la busca de los 
expresados objetos destinados al culto católico y los remitan 
á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo po
der se hallaren, si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Berga á 14 de Junio de!892.=M. Eduardo Gar
cía de Juan.=Por orden de S. S., Jaime Latorre.

J—4052
CABRA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la noche del l l  de los corrientes han 
hurtado dos muías, cuyas señas se pondrán al "final, del sitio 
inmediato á la casería de la Coronita, de este término, y pro
pias dél vecino de ésta D» Juan Vargas y Vélez, y en su con
secuencia ruego y encargo á todas las Autorídadss?se sirvan 
disponer lo conveniente para la busca de los expresados se
movientes, y en el caso de que fueren habidos,.se me remi
tan á esta ciudad,.así como las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican haberlos adquirido legalmente.

‘Al mismo tiempo intereso se practiquen las más eficaces 
diligencias para descubrir al autor del hurto, habiendo indi
cias para suponer sea un desconocido que pasó á caballo en 
la misma noche por él ventorrillo de la Chamba, en la carre 
tera úL é»ta á Aguilar, y llevaba el camino del pueblo de los 
Zapateros, y si fuere habido, se remita á esta cárcel ám i dis- !
pOBTCiÓI). * |

Dado en Cabra á 13 de Junio de 1892, =Federico Baudín. j 
:E1 actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. I

Señas de las caballerías. í
Una muía castaña, de ocho mños, con la marca, lunares | 

¡blancos en el lomo y herrada en un cuadril. j
Otra muía castaño oscura, de ocho á nueve años/con la j 

¿marea, la punta de las orejas;canas y herrada en un% cadera.
TU-4038 !

CEBREROS j

D . íEugenio Garreray Bermúdez, Juez de instrucción ule J 
esta villa jr  partido de Lebreros. ?

For^el presente, y4 en virtud de pro veído re caído* en cau^, ¡cmoMÁl que instruyo por haber sido hallada mnamuía, cu- 
y»s^señas y ropas «e insertan á^continuación, m. la tarde del 
12 del actual, on el camino de las Navas del /Marqués a -San 
Lorenzo del Escorial, en poder de un .sujeto ;que se dió á la 
fuga y no día sido capturado,, cito, llamo y íemplazoi al ¿dueño i  
de expresado semoviente, para'que en >el término de diez \ 
días, siguientes .al de la inserción de este edicto enda Gace l 
ta  ’D *; /Ma dkid y Boletín* ofidahée esta /provincia, se persone | 
en los estrados de este Juzgado á dns áe* ofrecerle el proeaái- I 
miento. *

Dado en .Cabreros á 14 de Junio de 18,92.=Eugenio iGa-d 
rreua.= P o t  su mandado, Eladio González. ¿

Señasdela<WMla. j

’Tres años, pélo^castaño oscuro, siete cuartas menos un ¡ 
dedo, sin hierro, con lunares en él dorso y costillares, con ■ 
lina cicatriz en el antebrazo derecho, para cuya curación se 
han empleado cáusticos, en malas carnes, dedicada al pare- ¡ 
cer á tiro. |

Efectos. ^
Unas ¿lforjas pequeñas. 1
Una cabezada. íj

r Dos cuchillos,
i Una lima.
] Una petaca,
í Una cordelita.
; Un manguero.
1 U na cuchara.
! Una capa vieja.
) Un:castal.
í Un .cordel.
\ Y  una.correa. J— 0̂34

j CORDOBA-DERECHA

D. FranciscoTernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
; del distrito de la Derecha de esta ciudad,
! Por la presente se cita, llama y emplaza é Rodrigo Castro
; Reyes, natural deUspejo, vecino de esta ciudad, hijo de Fran- 
j cisco y de Rita, de sesenta años de edad, viudo, y de ejerci- 
j ció jornalero, ei cual es de las señas siguientes: estatura un 
i metro 35 centímetros, peso 64 kilogramos, color de los ojos 

pardo, ídem del pelo oscuro canoso, sin ninguna cicatriz, y 
J color del rostro moreno, para que dentro del término de diez 
\ días, desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
j la provincia y G a c e ta  de M a d r id , comparezca*ante este Juz- 
; gado con objeto de hacerle un requerimiento en esta causa. 
I A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor?da-
j des, así civiles como militares, procedan á la busca y presen- 
j tación en este Juzgado de dicho procesado con objeto de ha- 
í cerle el requerimiento acordado en la causa que contra el 
I mismo y otros instruyo por hurto de caballerías.
•] Dada en Córdoba á 13 de Junio de 1892. =Fraucisco F.er- 
í nández V ior.=E l Secretario, Licenciado Pedro Fernández 
| Pintado. J—4035
i....................................... ....n.rr..

j
| D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis-
1 trito de la Derecha de esta ciudad.
i Por la presente se cita, llama y  emplaza al procaBado Ma.-
; nuel Orozco Sánchez, alias Caramelo, natural y vecino que 
j fué de esta ciudad, hijo de Eduardo y de Carmen, soltero, 
i barbero, con instrucción y de veintiún años de edad, para 
| que dentro del término de diez días, desde la inserción de ;la 
i presente en ei Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
) M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de empla- 
! zarlo en legal forma para ante la Audiencia de esta ciudad 
¡ por haber sido declarado concluso el sumario que contra el 
i mismo se siguió en este dicho Juzgado por hurto de un bi- 
| líete de 100 pesetas á Manuel de la Cruz Hidalgo.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
* des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial 

procedan á la busca y captura y remisión á la cárcel de este 
partido del Manuel Orozco Sánchez, poniéndolo á mi disposi- 

! ción con las seguridades convenientes.
Dada en Córdoba á 14 de Junio de 1892,=Francisco Fer

nández Vior.=Ei Secretario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—4053

CHINCHON

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de Chin- 
| chón y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al vecino de .Tiel- 
mes de Tajuña FranciscoMartíaez, conocido, por Roque, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 

¡ días, contados desde el siguiente*al de la inserción en la Ga- 
! ceta de Madrid y BoleUv' oficial de esta provincia, compa- 
[ rezca ante este Juzgado para ser oído en la causa crirmnal 
: que en el mismo se sigue por hurto de un butrón, un polio y 

una polla á su convecino Cruz Loríente; con prevención de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Chinchón á 14 de Junio de 1892.=Manuel Iz 
quierdo. =E1 actuario, Juan Escanellas. J—4036

FIGUERAS

Por el presente se cita de nuevo y llama á un tal José 
Roca, que habitó en un caserío dél territorio de L ‘ Er¡cluse, 
en Francia, y cuyo actual paradero se ignora, para que c* m- 
parezca dentro del término de diez días ante este Juzgado al 
objeto de designar Abogado y Procurador que !e defiendan y 
representen en la causa que se le sigue por defraudación ála 
Hacienda, con motivo de habérsele aprehendido una cantidad 
de harina.

Figueras 2 de Jimio de 1892.=José Vilanova.=El ac
tuario. J—4054

GETAFE

D. Miguel de Entramhasaguas y Oorgini, Juez de.instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em p la zo  á Juan 
Pollo García, alias Compare,.naturaLde Cabanillaside la Sie
rra, de veintiocho anos, soltero, jornalero, hijo de Juan y de 
María, vecinoide Madrid,¡arroyo de Embajadores, Gasa Blan
ca del Coronado, habiendo tenido su último domicilio ¡en la 
carretera de Getafe^núm, 9,-principal, ignorándose el actual, 
y cuyas senas personales son: estatura regular, más bien 
alta, ojos pardos, boca grande, nariz regular, color moreno, 
que viste pantalón de pana color aceituna, alpargatas negras 
y cazadora de paño, sin chaleco ni camisa, para que en tér
mino de nueve días, que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar su pu b licación  en la G a c e t a  de M a d r id  y 

Boletín oficial de .esta provincia, .comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, piso bajo de la Casa Consistorial, á 
fin de oir una notificación y emplazamiento en causa contra 
el mismo y otros por tentativa de robo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicioá que haya lugar, declarándo
lo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo,á todas las Autorida
des, tanto civiles corno militares y «gentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del mismo procesado, 
remitiéndolo en-su caso á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Getafe á 14 de Junio de 1892.=Miguel de En- 
trambasaguas.=P;or su mandado, P. IT., Teodosio Gómez 
'Platero. J —4037

'GRAZALEMA

UFFacundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

.Hago saber que ,en la noche del 23 al,24 de iMayo último 
desaparecieron del monte Uiguerón, en .este ¡término, 11 cer
dos primales, de peso 86 kilogramos cada uno, ocho de .ellos 
jaros cinchados comía oreja izquierda Despuntada y * un a.bren - 
dida en la derecha, y tres .colorad es/ean hendido en la-oreja 
izquierda yrhorquete en la derecha con hierrot:y de la^pro- 
piedad de D. Lorenzo Borrego, vecino de Ja ciudad de.Rond^, 
y en la causa que instruyo con tal motivo, encargo á todas 
las Autoridades y á  los agentes de policía judiciál la busca
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de dichos semovientes y captura de las personas en cuyo poder se encontraren* si no justifican su.adquisición, poniendo unos y otros á mi disposición.Grazalema 6 de Junio de 1892.=Facundo de la, Gruz.=  Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. J —4055

ILLESCAS
D. Julián Fernández Viso, Escribano del Juzgado de instrucción de esta villa de I!lencas y su partido.En virtud de providencia- dictada por el Sr. Juez de instrucción del mismo en el día de ayer, en la causa criminal que se sigue contra Manuel Quirós Monfcoya por muerte violenta á Manuel Montcya y Montoy», se cita á Ramón Ig lesias y Salazar, vecino -que- se-dice ser de Valladolid; Mariano Montoya González y Domingo Salazar González, cuyos paraderos se ignoran, y á dos jóvenes que en el año de 1890 parece eran vecinos de Borox, y que el día 29 de Junio de dicho ano, yendo desde el pueblo de Seseña al de dicho Borox de regreso de vender pimientos y tomates, presenciaron una cuestión habida entre dos gitanos», de los cuales uno iba á caballo y otro á pie, siendo acompañados por tres gitanas, cuyos jóvenes estuvieron también hablando el día 3 de Septiembre del mismo año con una gitana acerca de la referida cuestión en .el-, citado camino, en ocasión en que llevaban dos cargas de agua, á todos los cuales se les c ii5? ra ra  que-en el término de diez días, contados desde la po me*1 -i o a. de ’h presente, en é l  Boletín oficial de-esta, provine!* t¡¡ ia G a o  

t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgada •; ; «star u -.-'í declaración en la referida causa; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.Illescas 30 de Mayo de 1892.=E1 Escribano actuario, Julián Fernández Viso. J —4038
JAEN

D. Bernardo Guadrao y Cotorro, Juez do instrucción dé esta capital y su partido.Por la presente requisitoria se- cita, llama y emplaza al rematado José María Pianet Montero, natural de Mancha Real y vetiino de La Guardia, zapatero, de treinta y cinco á treinta y seis años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término dé quince días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia,.se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la  condena de^tres meses de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa que se le siguió en unión de otro sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo; en nombre dé S. M. el Rey D. Alfonso XIII y en el de su Augusta Madre la Reina Regente (Qi D. G.) exhorto y requiero y en el mío pido y encargo á lbs Bres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido José María Pianet Montero, poniéndole en la cárcel de este partido á disposición de egte Juzgado; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén á 14 de Junio de 1892.= Benigno Cua- drao.=Por mandado de S. S., Francisco R. Martí.J—4039
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción, de este? partido en providencia .dé" este día dictada en causa contra Juan Fernández y  Fernandez sobre hurto de caballerías, ha acordado sea citada la testigo Vicenta Fernández Santiago para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción, de la  presente en la G a c e t a  d e : Ma d r id , com pjí rezca ante este J uzgado á prestar declaración; bajo* apercibimiento dé lo que haya lugar."Y para que llegue á conocimiento de la interesada formo la presente que firmo en La Carolina á 14 de Junio de 1892.=  El actuario, Vicente Gil. J—4040
LAGUARDIA

D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de La- guardia y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Anselmo Galar y  Carro, natural y domiciliado en Cripán, de veinticinco años de edad, soltero, labrador, hijo de Meíitón y  Francisca, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Vizcaya, comparezca en este Juzgado con el fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y  otro se instruye por homicidio y lesiones; apercibido que de no verificarlo" se le declarará rebelde, y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encergo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del referido sujeto, cuyas señas personales son las que á continuación se expresan, y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Laguardia á 8 de Junio de 1892.=Bruno González. =P or su mandado, Nicolás Sanz.
Se fia s “personal es..

Estatura uní metro; 630milímetros. próximamente, ojos un poco cambiados y  blanquecinos, nariz larga y  estrecha, cara delgada, pelo negro, barba poca y  muy clara, tiene el andar muy ligero y bastante agachado; viste boina azul, pantalón deMahón oscuro, camisa blanca, blusa y elástica rayado, faja negra y alpargatas cerradas negras. J—-3980

E1‘ Sh. Juez dé instrucción dé Laguardia- j- su partidb en providencia dé ésta féclía dictada en sumario que instruye sobre muerte casual dé Cípriano Hortiguela Arnáiz, natural d&Bérbena, provincia de Burgos,, acordó se cite, á ios hijos de dicho finado Julián y Juan Arnálz,. cuyo paradero se ignora, á*fin de que en el término de diez días, á contar désde lá publicación dél presenta en la.G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ,en este Juzgado con objeto de ofrecerles el procedimiento en dicho sumario*,apercibidos que deno verifibarlo lés pararán el perjuicio consiguiente.Laguardia 11 de J unió del-892:=NIcolá& Sanz.
LEON

El'Sr. Juez dé instrucción de León y  smpartido pon providencia de esta fecha dictada» en .sumario* que instruyes por hurto de metálico á la prostituta Agapita Díaz la noche del 8 ú l 9 del actual, acordó se. cite, al joven Baldomcro López, domiciliado en lá pláza dé Sánta Ana, de esta capital; y cuyo actual paradero se ignoi», para- que déntro del término aé

diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado^ con objeto deser oído en dicho sumario; apercibiéndole que de no verificarlo Ja parará el perjuicio consL guíente.

León 14 de Junio de 1892.=E1 Secretario, Eduardo de Nava.. J—4056
MADRID—CENTRO

D: Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Magistrado de Aur diencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito del Centro de lam ism a.Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Díaz Martínez, cuyas demás circunstancias se ignoran, y habitó en la Carrera de San Isidro del Campo, núm. 46, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación, comparezca ante la sala audiencia de este Juz*- gado á responder á los cargos que le resultan por virtud.de lá presente causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel celular.Madrid 14 de Junio de 1892.=Buenaventura Muñoz: =E1  Secretario, Licenciado M. Oobo Canalejas. J—4019

D. Buenaventura Muñoz, J uez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por i a presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Gregorio López, de diez y nueve años de edad, estudiante; natural de Palomera, Cuenca, y cuyas démás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á responder á los cargos que le resultan en causa por estafa.Al propio tiempo encargo á¡ todas las Autoridades* tanto civiles como militares* procedan á la busca y captura de dicho Gregorio López y  conducción á la* cárcel á mi disposición.Dada en Madrid- á¡ 14 de Junio de 1892.r= B u  en aventura Muñoz. =  Por Garrido, Licenciado Vicente Moreno.
J —4057

M ADRID^—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castiillo, Juez de Jhstrucción del distrito dél Oeste de esta Corte.Por la presente cito, llamo y  emplazo á María de la Paz N., de veinticinco anos de edad, soltera, guarnecedoray que habitaba en la calle del Aguila, núm; 38, principal,, y  cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, contados desde e l siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dk  Ma d  u d , comparezca en mi sala audiencia' sita en el Palacio de lbs Juzgados, calle del Gene>- ral Castaños, núm. 1, con objeto de hacerla cierta notificación; apercibida que de no verificarlo será- declarada rebelde y. le*parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades do la,Nación, civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y conducción á este J uzgado de la indicada individua.Dada en Madrid á 14 de Junio de l$92.=Laurentino Ocampo. =  El Secretario, Licenciado Andrés Pelaez Vera.

J—4020
NEGREIRA.

D. Antonio López Varela-, Juez de instrucción del partido deNegreira.Hago público que en.este, Juzgado - se instruye sumario criminal de oficio sobre robo A Maria Nieto, vecina de la,parroquia de Santa María de Viduído* entre otros, que fueron habidos, de los efectos siguientes: tres sábanas de lienzo de diversos tamaños, una sin guarnición, que era de estopa, y las dos restantes com puntilla dé crochet y entredós, utos co’L chas dé zaraza: una con fleco de seda amarillo y hi oim blanca de algodón á cuadros, de las que la primara ha »\úo habida, una,servilleta de labor larga con una mancha de un clavo, una saya negra con adornos de satín y terciopelo, una chambra de cretona fondo, blanco con listas negras, un pañuelo encarnado viejo para uso de mujer, otro del mismo color con cenefa de diferentes colores*, otro de seda* también encarnado;,á listas blancas, dos de algodón fondo blanco: uno con .cenefa de colores y otro pajizo con labor en el centro, un refajo .de paño negro fino nuevo, con seis al orzas* una cerca do la.cintura y cinco en la.parte baja, con guarnición de terciopelo de 5 reales vara, agremán y una cinta estrecha, una mantilla de lo mismo: con. terciopelo y agremán* un par da pendientes? de plata* de,gancho y un aderezo de lo, mismo comcordón dé seda . bastante usado.;El referido hecho tuvo lugar la.tarde del día 26 de Mayo último* y se hace público á fin de que por las A.utoridades civiles y  militares.y agentes*de la policía; judicial se  sirvan proceder á>la busca y ocupación de los referidos efectos, poniéndolos, caso de ser habidos, con las personas que los tuvieren y no justificaren su adquisición, á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientesDado en Negreira á 11 dé Junio de 1892.=Antonio López Varela.=Ante mí, Alfredo Caamaño, por Ferreiro.J—4041
OLMEDO

D. Mariano Avellón, Juez de instrucción de Olmedo y su partido.Por el presente se cita y llama á Angel Bernardos Huerta, de treinta*y seis años, casado, profesión sillero, natural de Moroncillos, provincia de Segovia, sin residencia fija, para que en el término de diez días, contados desde la publicación del presenta en la G a c e t a .d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid, comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración en la cau a que se sigue sobre lesiones á dicho sujeto y hurto de una manta, y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Olmedo á 15 de Junio de T892.=Mariano A vellón: = P or su mandado, Gabriel Torés> J—4042
OLOT

B; Juan Francisco Solís Panadero* Juez instructor de esta villa y partido de Olot.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre tentativa de robo emuna de las casas de esta villa en la noche del 22 de Mayo próximo pasado, se cita, llama y emplaza á un sujeto, compañero de los que intentaron, robar, y que en aquel momento se hallaba de centinela* en la; esquina de la casa Farmacia del Sr. Cardelús, esperando la salida* de los ladrones, y que á lbs primeros disparos cruzados entre los agentes y ladrones huyó por la calle de Lorenzana de esta misma villa, á

; fin de que comparezca ante este Juzgado* al objeto de serle recibida declaración en el indicado sumario; bajo apercibir miento en otro caso de pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
Dado en Olot á 9 de Junio de 1892.=Juan Francisco Sór lm  Panadero.=Por disposición de S. S ., Licenciado Jesús Abadía. J—4058

ONTENIENTE
D. Juan Moreno Naranjo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el preséntense cita, llama y emplaza á José Lázaro Cano, de treinta anos, casado, jornalero, natural y vecino de Mogente, de estatura alta, le faltan uno ó dos dientes, tiene una cicatriz en la frente; y viste pantalón y blusa, con sombrero y alpargatas de cáñamo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde que esta requisitoria aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las cárceles de esta,villa á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por hurto de una manta-; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del indicado José Lázaro Cano, y caso dé obtenerle, dis* poner su conducción á las cárceles de esta villa con las seguridades debidas, á mi disposición.Dado en Onteniente á 13 de Junio de 1892.=Juan More- no.=Peáro Domínguez. J—4022

POZOBLANOO
D. José Caballero y  Cabrera, Licenciado en la Facultad de Derecho, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á los desconocí-» dos que en la noche del 11 al 12 de los corrientes sustrajeron de la posesión de Olivar de Casto Romero Romero al sitio de Mira Bueno en la dehesa de la Concordia de este término, dos caballerías, cuyas señas se expresarán, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que con motivo de mencionado hecho me hallo instruyendo.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca de referidos semovientes, y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrasen, si no dan s u ficiente garantía de su legíiima adquisición.Dada en Pozoblanco á 14 de Junio de 1892.=José Caballero y ̂ Cabrera. =Por su mandado, por indisposición de mi compañero, Licenciado Mariano Castro Cerecedo.

Señas de las caballerías.
Un caballo negro, lucero, cerrado, con un lunar blanco debajo de una de las orejas.Otro también negro, lucero y cerrado, que está aguado de los pechos, ambos con hierro, de seis y  media y seis cuartas de alzada respectivamente. j —4043

QUIROGA
 ̂El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Amadio Domínguez Tabbadá, en lá causa contra Manuela Pancho Para* da; de Cascadelas, de la parroquia de Saa, de la Puebla dél Bailón, por suponerla autora de infanticidio, acordó la comparecencia en este Juzgado de la Manuela Pancho, para recibirla declaración.Y para que Bea citada en forma á fin de que comparezca en este Juzgado dentro de diez días, bajo los apercibimientos legales, libro la presente cédula en Quiroga á 14 dé Junio de 1892.=José Polanco. J—4059

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. Luis López Cafranga, de estatura regular, cara redonda, odor bueno, pelo negro, ojos garzos, con bigote; viste pantalón, chaleco y marinera de paño castreado, y sobretodo color café, sombrero hongo, y botas mallorquínas, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel pública de esta capital, donde se ha decretado su prisión provisional por la causa que contra el mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la léy.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridad- des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju* dicial, procedan á la busca y  captura de referido D. Luis López Cafranga, y  su conducción á la cárcel pública de este partidb con lás seguridades convenientes á disposición de lá Audiencia de lo criminal de esta capital.Salamanca á 11 de Junio de 1892.=Manuel de Torres Requena. =P or orden de S. S., Céferino Peralta.
J—4044

SAN FELIU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido con providencia del día de hoy dictada en el su* mario que se instruye sobre hallazgo del cadáver de un hom* bre de unos cuarenta á cincuenta años de edad, de estatura alta, pelo negro, el cual vestía blusa azul, alpargatas de la# llamadas de set vetas, pantalón y gorra de paño y  camisa blanca, cuyo cadáver fuá encontrado en el té,m ino municipalGasteUvi de Rosanés el día 2 del actual en el punto conocido por Ragarot del Farrés dentro de un charco de agua* cuya muerte según relación facultativa databa¡ de unas tres semanas-antes* de la .fecha del-hallazgo, se  cita; á los padres* hermanos y demás próximos- parientes deb indicado sujeto para que dentro de los nueve días siguientes aá de la inser* ciómde la presente cédula: en la GACBTA.DE Ma d r id , se p r e senten ante este Juzgado al objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de lo que hubiere Jugftr con arreglo á la 1®Jí> caso de no verificarlo.SamFelíu de Llobregat.10 deJunio;del892.=Por D¿ José Gamps*. Antonio Valí. Ĵ—3987

SANLUCAR LA. MAYOR,
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción < de esta  ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Alvarez
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liérda, conocido por Antonio Moya Tarea, de estado soltero, 
dé profesión tratante de ganados, de edad de treinta á trein
ta y dos años, vecino de Sevilla, y á Nicolás García Marín, 
Natural de Archeisa, de igual vecindad, estado y edad qñe 
«el anterior, siendo de oficio arriero, y cuyo paradero actual 
se igñora, á fin da que dentro de quince días, á contar desde 
que la presente «ea inserta en la Gaceta de Madrid, ingre
sen *en la cárcel de esta ciudad ó en la de Utrera, de la que 
fueron fugados en 29 de Marzo anterior, para que contesten 
á los cargos que les resultan del sumario que en este Juzgado 
se instruye contra los mismos por hurto de un caballo de la 
propiedad de D. Eduardo i barra; apercibidos qae de trans
currir dicho término sin haberlo verificado serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y demás que constituyen la policía 
Judicial, que de tener conocimiento de ambos procesados, 
procédan á su prisión, dejándolo á mí disposición con el in
dicado fin. íf t

, “Sanlúcar la MayoT 10 de Júnió de 1892.=Marcelmo Nú- 
S¿e.=‘E1 Secretario, Emilio Náratíjo Míhúra. J—3988

SAN ROQUE
D. Francisco María Tejero y  Requena, Juez municipal su

plente de esta ciudad é interino de instrucción de la misma 
y su partido por indisposición del propietario y del muni
cipal.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial procedan con toda actividad y celo á la busca de un ves
tido de satén color canela con rayas formando cuadros, ador
nado con terciopelo negro; otro vestido de satén del mismo 
color y con rama en colorado y blanco, adornado con encajes 
de igual color; otro vestido dé satén ñegro con un volante 
por delante, todos de mujer; otro vestido para niña de dos 
áñós, de velo de religiosa bordado en seda; un sombrero de 
iVfña de pañete blanco puüteádó, con adordos de cinta de 
¿eda blanca; un pantalón de lana oscura con rayas; un som
brero hongo negro; uña enagua blanca de mujer con volante 
afichp bordado y dos cariñosas de lana negra, todo lo cual se 
hallaba en buen estado, excepto el pantalón, que tenía algu- 
JÉos rehiiendos, y fue robado á Jobó Navarro Ramos de su 
casa en el punto dé Puente Máyórga la noche del 27 al 28 de 
Mayo ultimo, y Casó de ser habido, sea puesto á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder sé encuen
tren si en el acto no acreditan sú legítima adquisición.

San Roque 11 de Junio dé 1892.=Francisco M. Tejero.= 
íá r  faándádo de S. S., Rodrigo'dé Fon. J—4060

SANTA CRUZ DÉ TENERIFE
D. Benigno Linares y Lamadriz, Juez de instrucción del 

partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín García Morales, de seéenta y cuatro años de edad, 
qasadq con María Díazvé hijo ,de Juan García y Juana Mora- 
Jés, natural y vecino dél pueblo Taehia, donde tuvo su últi- 
ma residencia, y del cual se ause-htó para América, sin sa- 
het^e pu actual paraderoÓ dpníipilip, ignoráñdosesu profe- 
m6% áéntfp de estatura reguM1, báybá, bigote y color tri
gueño, nó constando otras señas perdónales, para en el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de MadRiD, Boletín oficial de la provin
cia y Diario de Avisos de esta capital, se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el sumario

2ue contra él y otros que formaron parte del Ayuntamiento 
el pueblo de Tasnia, en esta isla de Tenerife, se sigue por 

infracción de la ley de Reemplazos; apercibido que de no pre
sentarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido lo remitan á disposición dé éste Juzgado.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 2 de Junio de 1892.= 
Benigno Linares.=Por mandado de S. S., Juan Fernández y 
Delgado. J—4024

SANTOÑA
3 D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 

de ésta villa de San toña y su partido.
. Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

JBncarnáción Guade ó Jiiáde, cómo de diez y ocho á veinte 
¿ftos de edad, de estatura regular, color blanco sonrosado, y 
^ste,al estilo de uña doncella dé labor, biéñ parecida y algo 
4hatá, la cual, aunque natural dé lá provincia de Palencia 
fésidíá en Valládohd y vino a está villa de Santoña á prin- 
4K,pioé de Marzo último, cómo amante dél. confinado Antonio 
^aut sta Tripiana, habiéndose áüsentádo de está referida 
tilla á últimos dél mes dé Abril siguiente, llevándose consi- 
¿^algunas ropas del Tripiana y cómo unos 40 metros de red 
d e  pescar, ignorándose actualmente su paradero, y contra ía

sé han dictado autos de procesamiento y prisión, para 
que dentro del término dé diez días, á contar desde la inser
ción de la pr gente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
¿áte éété Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
¿ansa qué instruyo contra ella por el delito de estafa; aperci
bida que de no hacerlo será declarada rebelde y la parárán los 
pérjtiiciós á qué hubiere lugar.

A.su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y reqiiiéro a todas las Autoridades, tauto civiles como mili
tares y de policía judicial, á que practiquen activas diligen
cias e& busca de lá Encarnación, y en caso de ser habida, la 
r̂emitan en clase de presa, con das debidas seguridades, á la 

«cárcel de este partido y á mi disposición; pues así lo tengo 
¿icordadío en la referida causá, .

Sañtoma 10 de Junio de 1892. =Miguel López.=Por man
dado de B. S., Sebastián Olazábal. J—3989

SEO DE URGEL
JPor el Sí. Juez dc lnstrucción dé este partido, con provi- 

deiñcia del día de ayer, dictada eñ el sumario que se sigue en 
cafe .Juzgado aqbre expéndidióñ de mónédá falsá, á conse- 
cñéncía de escrito de danuncfa dé Pedro Mondos, se haman- 
dádó citar á dicho denunciante que en el expresado escrito 
gnañifestó sé iba á Franda ein expresar el punto de aquella 
nacido* euyo segundó apellido, actual paradero y demás ciri- 
«Ubstaneias ee ignoran, para que1 dentro del término de diez 
dfefc; siguientes ai de la publicación de esta cédula eñ lá 
Gaceta l>e Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
e t  conveñto de Santo Domingo, á ffn de recibirle declaración, 
no iáíó para ratificarse en dicha denuncia, si que también 
para ampliarla á ios fines que crea este Juzgado convenien
tes; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio 
que hubiere Jugar en derecho.

Seó de ürgel 13 de J uní o de 1892. —Tomás Duráñ; Escri - 
iano. J—4045

| SEVILLA—SAN ROMAN
¡ D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito
I de San Román de esta capital.
\ Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí- 
5 guez Casero, vecino qué fue dé esta ciudad en la calle Reca- 
| redó, corral nombrado de la Concepción, cuyo actual para-
II dero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
¡ término de quince días, contados desdé la inserción de la 
i presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
í Madrid, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito 
: plaza de la Contratación, núm. 6, á responder á los cargos 
! que le resultan en causa contra el mismo j  otro por contra- 
I bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
| el perjuicio que haya lugar.
| Al propio tiempo exhortó y requiero á todas las Autori- 
f dades civiles y militares de la Nación practiquen activas di- 
j ligencias en averiguación del paradero de dicho individuo, 

del que no se pueden facilitar otros datos que los ya suminis
trados; y caso de ser habido, lo comparezcan en estos es
trados.

, Dada en Sevilla á 8 de Junio de 1892. =Millán Díaz y Me
dina. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Yerger, Licencia
do José Bergalí. J—4046

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. Casimiro González Gama Vallado lid, Juez municipal 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad, y accidental de 
instrucción del mismo distrito por ausencia del propietario.

I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
lipa Illescas, Micaela Moral Maté, Amalia García, Félix de 
las Aguas Malde y Teresa Hernández Maíllo, vecinas que han 
sido las tres primeras de Yalladolid, el cuarto natural de 
Navia de Suana, partido judicial de Fonságradá, provincia 
de Lugo, vecino de Bilbao, casado, de treinta y cinco años; 
industrial, confinado que ha sido en el penal de esta ciudad, 
y la quinta natural de Magañas de Siene, vecina que ha sido 
de Béjar, de treinta y un años de edad, viuda, pensionista, 
cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á eofitar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado á fin de recibirles indagatoria 
y responder á los cargos que contra ellos resultan en el su
mario que me hallo instruyendo contra los mismos y otros 
sobre, estafa por el procedimiento de entierro, todo por vir
tud de no haber sido hallados y Haberse acordado su prisión 
en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
dentro del término fijado serán declarados rebeldes, y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles coino militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción de referidos sujetos á la cárcel de Audiencia de esta ciu
dad á mi disposición; advirtieñdo que la Amalia tendrá unos 
veintisiete años de edad, morena, estatura regular, se cree 
es pecosa de viruelas, y por sñ acento parece gallega.

Dada en Yalladolid á 11 de Junio dé 1892.=Casimiro 
González García Yalladolid.= Ante mí, Pedro A. Yelasco.

J—4000

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

A petición de la Comisión liquidadora de la Sociedad Fe
rrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas, se participa 
áJos señores obligacionistas de la misma, como ampliación 
ál anunció fecha 8 del actual, publicado jíór esta Compañía, 
que para poder cobrar én París lós cupones núm. 4̂  vénci- 
mientó de 1.° de Julio próximo, de las obligaciones series 
A y B, sérá necesaria la presentación' de los respectivos tí
tulos.

Madrid 18 de Junio de 1892.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez dé Vigó. X—3160

Crédito territorial Hipotecario de lia isla día Cuha.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
eñ sesión de hoy convocar á los señores accionistas á junta 
general ordinaria, que tendrá efecto a la una de lá tarde dél 
día 27 del próximo mes de Julio, en el local de la Sociedad, 
cálle dé Mercaderés, núm. 22, en la cuál, adeñiás dé'dársédéC- 
tura á lá Memoria áñuál reglaméñtáriá y dér résóiyéréé láb 
cuestiones qué de la mismá ée deriven, habrá dé acotdársé ló 
conducente á la consolidación dél Capital social; átéñdiéñdo á 
la diversidad de títulos que hóy lo répirééentañ, y á lás o b l i^  
ciones que ésos y otroé valóres inipónéñ á lâ  CÓifipáñíá;

Lo que se anuncia para conocimiento dé los interesados.
Habáná 1.° aé Juñió dé 1892:=E1 Birectóx, Jóáquítí jMár- 

tihez dé Pinillos:. X^-3103—Y

O b se rv a to r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 19  de Junio  de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

del ... •. ■. (
barómetro tbbmómbtro ' DIRECCION ESTADO 

nnttAa red*cidá ■ ^
á 0d y en Htimede- y clase del vieíito del c ie lo .

milímetros Seco. cido.

S mafiána.. 707^8 43‘5 41‘8 PÍE... Bri&.. Cásfdb^b.^
9 mañana.. 7íí7‘39 *,9‘ 7 < 45*5 ESE.• Idem.. Nuboso

4*del día..-. 706*88 *4‘7 4«‘7 SSO. . Id. lig. ? «ni #
I de la tarde 705 35 *5*4 46*8 S Id. fte. M. nuboso.
6de la tarde 7o’4‘64 24 0 45‘6 SSO .. Brisa. Nuboso,
•delanocbe 7Ó5‘6t 49‘8 43 9 OSO.. Id. fte. Casi desp.*

temperatura mátíma del abré, á la sombra... . . ; . . . . .  25 7
Idem mínima............................................                44

Diferencia. . . . . . . . .  . . l  . . . . . . . . .  . , 4 5*7

Temperatura máxima al Sol, á doa metros de la tierra. 13 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal ............  62 5

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . .  v. .  .*.v. .  ,4. . JéT'S
Temperatura máxima 4 cielo ̂ descubierto junto # l¿f 

trémt vegetal ó laborable.. . . . .  . .. - . . . . .  v . . . .  . . .  s^s
Idejmmiáitófíd^.....vV.. .^  4̂

Diferencia.. • « . . . . . . . . . . . . . .  ,v. •«'* 27*7
Velocidad del viento én las últimaa yeiütiéuatro héiW

.fkilómeinpos)..; . . . . . . . . v. .v. ; . . . .v. . . ...> fál'
Oscilación barométrica; id. (milímetros)... . .  . . . .  é‘4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuCVé

«fe la noche... . . . . . . . . . .     ...................  _  i<̂
Uuvía el^iái úlííñias véMictíáitfÓ4 bórás (milímetrosj, #

Despachos telegráficos recibidos éti el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de Id  Península á las nueve de la mañana, y en Frákcia é I ta tid  á ids siete, el día 19 de Junio dé 1892 .
Altura Tempera- n. ^

barométrica tura Fuerza
¿ á 0° ción Estado Estado

10CUIDADEÍ y *1 mivel del
del mar eu oentesi- 61 delcielo. de la mar.

milímetros, maies. viento, viento

S.Sebastián. 764*4 47‘5 N O ... Calma. Cubierto.. T*anq.“
B ilb a o .. . . . .  765‘ i 48*4 ONO.. B .*lig. N uboso.... Idem.
O v ied o ...... 763*6 45‘8 S E .. .  Brisa.. Idem  »
Coruña(7h.)
Santiago  764'2 » N , . . .  Calma.. Casi cub.*. »
O ren se ...... 764*3 46*6 O Idem .. N uboso.... »
Pontevedra..
Vigo.. . . . . . .  764‘4 47‘6 N O .. .  Idem. .  Cubierto. .  Tranq.®

Oporto.. . . . .  764*6 47*3 O;. . . .  Brisa.. Idem ... . . .  Idem.
Lisboa (8 h..) 764*6 46*4 N ... . .  Id. fte. Casi desp.* Idem.
Cáceres. . . . .   ̂ ¿ .
Badajoz....* 76l‘9 2Í*0 O . . . . .  Calma. Despejado. , »

S.Fern. (7h.) 764*4 49*4 O ... . .  íd em .. Casi desp.* Tranq.*
Sevilla.  763*4 24*0 E. . . .  Idem.. Despejado. »
Málaga  763*9 24*0 ESE.. Viento. Nubes Tranq.*
G ranada.... 762*4 ío*í N E .. .  Calma. Despejado. »

Alicante  765*0 27*2 S E . . .  Brisa.. N u bes..... Rizada;
M u rcia ...... 763*4 24*8 SE . . .  Calma. Casi cub.*. »
Valencia,.... 763*7 23*8 N O ... Idem .. N uboso.... »
P a lm a ..... .  764*3 25*2; E. . . .  Idem ;: » Tranq.®
Barcelona.. .  763‘4 22*0 S O ...• Brisav■; Despejado. Picada;

Teruel  763*4 46*8; N E ;.. Calma.. ídem  »
Zaragoza—  765*9 46*3 O Idem .. ídem  »
S o r ia ; . . . . . .  763*2 ; 43*4 N . . . . .  Idem .. Nuboso.... »
Burgos  763*4 45*0 N Idem .. Despejado. »
León.. . . . . . .  763 9 i 4 4*6 ESE. • Idem.. Cubierto. .  »
Valladolid.. 764*6 47*0 S O ... Idem .. Despejado. »
Salamanca... 764*5 20*4 N O .. .  Brisa.. Idem.  »
S egov ia ..... 762*8 47*4 SO .... ídóm. .  N úbóib.... »

M adrid .;.... 762*9 49*7 E S E .. Idem .. N úbe^.,... »*•
E scorial..... 760*8 20*8 N O ... Idem ;. N uboso.... »
Ciudad Real. \ , »-•
A lbacete.... 763*4 f 48*3 SÉ. . .  Idem .. N ubes;.... »

P á ríS ;....... 764 3 4Í‘é N . . . .  Calnia. Cubierto.'. »
Gris-Nez.. . .  758*9 44*6 Ó . . . . .  B.B fte; CaSidesp.• AgRadá,
St.Mathieu.. 764*2 4 4c7 NÓ.^¿ Brisa.. Nhbóaó..;. Picadá*
isla d*Aix... 762*4 46*4 O . i . .  Id. fte- IdéñL Tranq;®
Biarritz. . . . .  764*5 45*0 N . . . .  Brisa. .  Lltívioso . .  Idem.
Clermont.... 762*0 46*4 N. . . .  Calma; Nuboso.. . »
Peiqpiñán.... 763*5 48*0 ONO.. Brisa.. Despejado »
Sicie.  769*6, 45*4 ONO.. Viento. Brumoso... G.oleaje
Miza:...............   759*6 4 *̂6 NNE.. Calma. Nuboso.... Tranq.®

Rbñaí............
NápoléS;. . . .
P a le tm j....
Malta............

m m ñ t f b r — día 18
Oporto.  766*4 48‘4i Brisa.. Cubierto.. Tranq.®
S.Femando. 766*7 W  N o : . .  Idem .. N uboso... Picada.
A toan te .. . .  764*0 28*0 S E ;. .  Idem.. N ubes..... Rizada.
Palm a.  763*4 23*2 B Calma. N u boso... Tranq.®
León   764*5 4 6!0 N O .. .  Idem .. Idem  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S egú n  los partes recib id os de las capita les hasta las once 

dé la  n oche, ha llov id o  en P alencia , L eón  y  Soria.

A N U N C I O S

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c b t a  d b  M a d r iu , situado en 
la planta Baja dél Ministerio de la G-oBema-- 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . .  . . . . . . .  20
Segnnda ídéffi*.. . . . . . . . .  12
Terceía ídem..  ............... 8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5-

S A N T O S  D E L  D I A

San SilveHo, Papa y mártir.
Gúáreñta Horááen lá iÉlésiádé! Religiosás^dél Sactáiñénto.

E SPE C TÁ C U LO S

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. - A  las ocho y 
tres cñartoB.—Folies Bergeres.—El chaleco blanco.— Trafalgar.

TEATRO DE APOLO.*—A lás nuevé.— leyenda del mon
go.—Luces y Sombfáé.—La* caMpanadüs.--La Éétoista.

TEATRO DEL TIYÓLI.—A lás óého y tres cuarto#.-^ 
La salamanquina.—£á venta dél Eafnbre (estreno).— 
drM.—£as dfáé f  .. media- y . é&énto*.,.

CíROü DE PARISÉ.—A las nueve.-^Debut de mistérlYi- 
lliám, el hombfe de lá gárgantá mágica; iñcteibles experi-. 
ñáéñtosV éXitó dé los íhfs éXtráordinaftós. iLóá álbáfíileÉíl; 
Táylói?; sorpréñdeñte jougleur y otras notábilidadés.

Entrada general, 50 céntimos.
C1ROO C O L O N . i á a  ñuéVé. — Éscógida y variada 

funcióñ, én lá que tomará parte la inteligente Doña Micaela 
R. de Alegría, con sus cabállóá en libertad; presentación la 
reina del aire Mlié. Pilar y el domador D. Augusto Gómez, 
Cóñ sus seiñ'magníficos torós amaestrados.

Entrada general, 50 céntimos. ;


